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       El 25 de Octubre de 2011 
 
 
Estimados Padres de Familia,  
 

De acuerdo con el artículo 6-C de la Ley Correccional del Estado de Nueva York, 
(también conocida como la “Ley de Megan”), hemos recibido notificación del Departamento de 
Policia del  Condado de Nassau, que un delincuente sexual registrado con la policía, nivel dos, 
se ha mudado a una residencia en el confín del código postal 11003 el procedimiento del 
Distrito Escolar #30 de Valley Stream, notificar a nuestra comunidad cuando el Departamento 
de Policía emite un aviso. 

Nuestro Distrito mantiene un registro de todos los avisos de los individuos identificados. 
con sus fotografias. Si desea, también puede obtener esta información por medio del internet 
www.criminaljustice.state.ny.us.  Haga click donde diga ‘New York State Sex Offender 
Registry’, o llame a la patrulla especial de víctimas del Departamento de Policía del Condado 
de Nassau al 516-573-8059. Si no puede obtener la información por medio del internet, puede 
visitar el colegio de su hijo(a) o pida a la directora que le mande la información a su casa. 

El distrito a pasado esta información a las maestras(os), así como al resto del personal. 
Los procedimientos de seguridad continuarán a cumplirse estrictamente, incluyendo las reglas 
establecidas con referencia a personas que visitan las escuelas. 

Les pido que discutan este tema con sus hijos. No es nuestra intención alarmar a los 
niños, pero sí ayudarlos a desarrollar la capacidad de protegerse a si mismos de peligros como 
lo puede ser el hablar o irse con extraños. 

Gracias por su atención en este asunto. 
        
       Sincerely, 

 Elaine Kanas 
       Elaine Kanas, Ed.D. 
       
 


